PRONUNCIAMIENTO ANTE “INFORME ESPECIAL” DEL DIARIO RIO NEGRO
  

Ante el “informe especial” publicado en el Diario Río Negro, los días 8 y 9 de Abril de 2010, firmado por Alicia Miller, sentimos la necesidad de que se haga publico nuestro apoyo y acompañamiento a las victimas del terrorismo de Estado injuriadas en esas notas.   

Rechazamos la utilización de la difamación y el desprestigio de nuestros compañeros secuestrados y torturados para poner en duda sus testimonios. 

Entendemos que el artículo publicado tiene el objetivo de esgrimir una férrea defensa de la Policía de Río Negro, habiendo sido ésta, parte de las fuerzas represivas que llevaron adelante el genocidio perpetrado en nuestra región, motivo por el cual varios de sus integrantes deberán responder en los próximos meses ante la sociedad entera cuando comience el segundo Juicio a los Genocidas del Alto Valle de Río Negro y Neuquén.   

Entendemos que el terror institucionalizado a través del secuestro, la tortura, la desaparición y el exterminio, fueron determinantes para ocultar durante mucho tiempo los reales objetivos  del genocidio, como la liquidación de toda una generación de luchadores para imponer un plan económico a favor de los empresarios y el imperialismo, cuyas consecuencias vivimos al día de hoy, como el pago de la deuda externa de Videla y Massera.  Así  también las políticas por las cuales gobiernos posteriores al golpe de estado brindaron total impunidad a los responsables del plan de aniquilamiento de parte de la población de nuestro país. Resulta un hecho de suma gravedad que entre los falaces argumentos que la periodista alega, se encuentre el que expresa que “durante 30 años, las investigaciones judiciales dieron por probado que la Policía de Río Negro tuvo un rol secundario en la represión ilegal”…“que motivación podría tener una persona para -30 años después del Golpe de Estado- presentarse ante la justicia afirmando haber sido perjudicado por el accionar de policías o militares…” 

Lamentamos tener que recordar a los responsables de la redacción desmemoriada publicada por el Diario Río Negro, que fueron las leyes de obediencia debida, punto final y los indultos otorgados por el Poder Ejecutivo, las políticas que no permitieron profundizar las investigaciones y establecer las verdaderas identidades de los perpetradores y su correspondiente castigo durante más de 30 años. Es justamente por ello que las organizaciones de DDHH, sociales y políticas nos hemos mantenido movilizadas reclamando de forma inclaudicable, junto a víctimas y familiares de detenidos-desaparecidos por el juicio y castigo a los responsables del genocidio. Al día de hoy, los juicios a los represores van muy lentos y se juzga a una minima parte de los que actuaron: no se ha imputado a  los funcionarios, jueces ni empresarios, que tuvieron participación activa en la represión. 

Según el CELS, de los 374 detenidos en procesos por violaciones a los derechos humanos, 190 pertenecen a las tres Fuerzas Armadas, 95 a la Policía Bonaerense , 18 a la Federal y solo 28 son civiles, que en su mayoría pertenecen al denominado "personal civil de inteligencia", lo que demuestra que hay fuerzas represivas que no se tocan.  

Por igual motivo es que miles de víctimas han denunciado muchos años después los secuestros y torturas sufridas en la dictadura, poniendo incluso en riesgo sus vidas, contra el mismo aparato represivo que sigue actuando, como lo demuestra el secuestro y desaparición forzada de Julio Lopez y el asesinato de Silvia Suppo. 

  

Por lo tanto, ante el intento de convertir en victimarios a quienes sufrieron el secuestro, la tortura y la impunidad por exclusiva responsabilidad del Estado. es que repudiamos la pretensión de revitalizar teorías legitimantes de los crímenes cometidos con el objetivo de brindar impunidad a la mayoría de los responsables y de tergiversar la verdad histórica que se ha construido durante más de 30 años de lucha. 
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Liliana Obregón, Jubilados ATEN 
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CONVOCATORIA NEUQUINA 
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MAS 
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AGRUPACION YA BASTA 

